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Quincuagésimo -Cuarta Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Cuar· 
to Periodo Constituclónal, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las doce y veinte minutos de la tarde del 
dfa miércoles veinticuatro de Febrero de 
mil novecientos sesenta y cinco. 

Preside el Diputado Presidente, Dr. Juan 

José Moriles Marenco, asistido de los Dipu· 
fados Secretarioi Dra. Oiga Núnez de Saba· 
llos y Dn. César Acevedo Quiroz, como 
Primero y Segundo Secretario, respectiva· 
mente. 

Concurren además los Diputados siguien· 
tes: ·'; -

Dn. Pedro Pablo Vivas Benard¡ Dr. Arse· 
nlo Alvarez Corrales; Dr. Carlos José Ca· 
rrión¡ Dn. lldo Sol; Dr. Daniel Maria Arauz; 
Dr. José Marfa Borgen; Dr. Diego Manael 
Robles; Dn. Luis Felipe Hid1lgo; Dr. Rami· 
ro Granera Padilla; Sra. Mary Cocó Maltez 
de Callejas; Dr. Adolfo Martfnez Talavera; 
Dr. José Maria Moneada¡ Dn. Héctor Malre· 
na; Dr. Orlando Trejas Somarriba¡ Dr. Da· 
vid Sánchez ~ánchez; Dr, Adolfo González 
Baltodano; Dn. Alfredo Brantome; Dn. Re· 
migio Sánchez; Sri ta. fe lisa Prado Sacasa; 
Dn. Francisco Almendárez Lovo; Dn. Caml· 
fo Ldpez Núnez; Dr. Octavio Guerrero A· 
guil~r; Sra. lrma ferreti de Mejfa; Dn. juan 
Mohna Rodrfguez; Dn. Andrés Ruiz Escor· 
eta; Dn. Enrique Fernando Sánchez; Dr. Ju· 
llo lcaza Tlgerlno; Dn. Humberlo Bolaftos 
Osomo; Dr. Juan José Lugo Marenco; Srlta. 
lrma Guerrero Chavarrfa; Dr. Carlos Guiller· 
mo Bonilla y Dn. León Cabrales . 

1.-EI Presidente Dr. Morales Marenco, 
declara abierta la sesión. 

2.-Se da lectura al acta de la sesión an· 
terior, la cual se aprueba sin ninguna modl· 
flcaci6n. 

3.-EI Diputado Alvares Corrales, presen· 
ta y da lectura a un proyecto de ley tendien
te a adicionar el último párrafo del Arto. 69 
de la Ley Orgánica del Banco Central de 
Nicaragua. Tomado en consideración pasa 
a la Comisión de fconomfa. 

4.-EI DipL,tado Dr. David Sánchez Sán· 
chez, presenta y da lectura a un proyecto de 
ley ~e reformas y adiciones a la Ley de pro· 
tecc1ón y estfmulo al desarrollo industrial. 
Tomado en consideración, pasa a la Coml. 
slón de E.:onomra. 

5.:-EI Diputado Molina Rodrfguez, hace 
moción para que se le dé trámite de segun· 
do debate al proyecto de ley sobre incorpo· 
ración de profesionales en Nicaragua. 
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El Diputado Presidente, Dr. Morales Ma· 
renco, explica al Diputado Molina Rodrf· 
guez que el Rector de la Universidad Naclo· 
ntl Autónom1 de Nicaragua, ha solicllado 
que se tome en consideración el criterio de 
la Universidad y que por tanto la discusión 
del segundo debate de dicho proyecto de 
ley ha sido pospuesta para el próximo miér· 
coles 3 de Marzo/65, que serll cuando las 
comisiones conjuntas de Educación Pública 
de la Cámara y los delegados de la Univer· 
sidad darán a conocer sus opiniones en be· 
neficio del mejoramient(> de dicha ley. 

El Diputado Hidalgo, expone que las co· 
misiones antes mencionadas que se reunirlln 
con respecto al proyecto de ley de incorpo· 
ración de profesionales en Nicaragua, deben 
de tomar en cuenta la reglamentación de in 
corporació·n a profesionales cuyas profesio 
nes no se ejl!rzan en Nicaragua, por no ha: 
her c6tedras para ellas. De este modo, expo· 
nt", no habrán nuevos contratiempos · en · la 
cticicusión. de esta ley, y en su práctica.· 

6. -La Secretar( a da lectun a los dicláme 
nes que favorecen los siguientes proyectos 
de pensiones de gracia, mensuales y vitali
cias, en favor de las personas que se enu
merarán a continuación. Cada dictamen, a· 
sí como los proyectos respectivos, se discu· 
ten separadamente. Separadamente se vo· 
tan también los proyectos por el sislema de 
balotas y en forma secreta, siendo aproba· 
dos con cuatro votos en contra. Las perso· 
nas agraciadao;; son las siguientes: MauroCu· 
has, Gabriel Fajardo, Ramón Cerna Paz, 
con <J 100.00 resp~ctlvamente y Sr. Trinidad 
Castillo Malrena con (J200.00, en méritos 
todos ellos por sus servicios prestados a la 
Patria. Todas estas pensiones quedan. asf 
aprobadas en primer debate y a continua· 
ción se aprueba la moción del Diputado Pre· 
sidente Dr. Morales Marenco para que s~ .le 
dispense el trámite de segundo debate y to 
do otro posterior. 

- Yo 7.-La Secretarla da lectura al dict1men 
de la Comisión de Oobernacfón, sobre· el 
proyecto de ley tendiente a autorizar a la Mu· 
niclpalldad de Jinotepe la venta de terrenos 
ejidales que le pertenecen. A di!scusión el 
dictamen, se aprueba. Sometido a discusión 
en lo general como en lo particular, se a· 
prueba fntegramente. A continuación el Di· 
putado Sánchez. (Remlgio) mociona pua 
que se le dispense trámite de segundo de· 
bate y todo otro posterior, quedando en es· 
ta· forma aprobada dicha ley en primer y se· 
gundo debate. 

8.-L, Secretarfa da lectura al dlclamen 
de la Comisión de Economía sobre el pro· 
yecto de ley tendiente a obligar a los fabri· 
cantes de hilos a poner en cada unidad de 
venta y en cada paquete que contenga va; 
rias unid~des, la Indicación de su lon¡itu 

en metros o su peso en gramos. A discu5ión 
el dictamen, se Rprueba. Sometido el pro· 
yecto a discusión en lo general como en lo 
particular, se aprueba con la modificación . 
del Arto. 10, en el sentido de que sean •l 80 
dfas• en vez de 60 dlas el plazo de vigencia 
de Ley. El Diputado lcaza Ti~erino mocio· 
na para que se le dispense el trámite de se· 
gundo debate y todo otro trámite pl•terlor, 
quedando en consecuencia aprobado dicho 
proyecto de ley en primer y segundo deba· 
te. 
9.~La Secretarla da leclura al dictamen ' 

de las Comisiones de Salubridad y Agricul
tura, conjuntamente, sobre el proyecto de 
ley tendiente a reglamentar el riego de in· 
secticidas. A discusión el dictamen, se a· 
prueba. A moción del Diputado MarUnez 
Talavera, se le dispensa el trámite de lectura 
en lo gf'neral. A discu<;ión en lo particular 
el proyecto, el Diputado Trejo;; Somarriba 
mociona para que se especifiquen. las dls· 
tanelas para el riego de insecticida. A vota· 
ción la moción, se aprueba, quedando el 
Arto. 1, redactado en la siguiente forma. 

•Arto. 1.-Se prohibe erriego de insecli· 
cidas de cualquier clase, para ffnes agrfco. 
las, a una distancia menor de quinientos me· 
Iros de las z1Jnas urbanas y sub urbanas en 
las éiudades, pueblos y caserlos, cuando se 
haga con polvo y por avión; a doscientos 
metros cuando se use Insecticida liquido, y 
a cien metros cuando el riego sea manualt. 
· A m~ciones del Dlpulaáo Presidente Dr. 

Morales Marenco y del Diputado Trejo3 So· 
marriba, se suprime el Arto. 2, por estar ya 
contemplado y mejor especificado, en cuan· 
to a las seguridade1 de salubridad que debe 
usar el obrero en el cumplimiento de su tra· 
b~jo, en el Código d~l Trabajo. A moción 
de la Diputado Maltez de Callejas, el nuevo 
artfculo 2, que era el Arto. 3, del proyeclo 
original, queda redactado en la forma si· 
guiente: . 

cArto. 2.-las infracciones a esta Ley, se· 
rán penadas con una multa de cien a qui· 
nientos córdobas <<i 100.00 a es 500.00) por 
la primera lnfraccl~n, y de quinientos a mil 
córdobas ui 500.00 a ~ 1,000 00) por cada 
reincidencia, que se aplicará gubernativa· 
mente por el Ministerio de Salubridad Pú· 
blica, a partir del próximo ano labrador, a 
favor de la junta Local de l\sislencla Social, 
de la respectiva localidad•. 

A discusión el Arto. 3, anteriormente el 
4, se aprueba en su redacción original. Dis· 
cutlda la moción del Diputado Oonzález Bal· 
todano. para que se le dispense trámite de 
segundo debate y todo otro posterior queda 
aprobado dicho proyecto de ley en primer 
y segundo debate •. 

10.-No habiendo más que tratar, el Di· 
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putada presidente l)r. Morales Marenco, le· Considerando: 
v.mta la sesión, quedando como orden del Que habiendo sido recibidas la·s nstas de 
dfa la discusión de todos los dictámenes prl!· candidatos propuestos por las entidades in
sentado'i y ella para t-1 dla de manana a. la teresadas, cabe preceder a la designac:ión de 
hora reglamentaria. - quienes han de sustituirlos; • · 

Dr. /uan }osé Morales Marenco Por Tanto: 
Diputado Presidente De conformidad con los incisos e) y e) del 

~ Dra. Oiga Núñez de Saballos .• •: Arto. 8 de la Ley Creadora del mencionado 
Diputado Secretario organismo; 

Dn. CésarAcevedo Quiroz . Acuerda: 
Diputado Secretario ,· Unico:--Nombrar a los seftores Don Tom· 

PODER EJECUTIVO 

Con11Jo de Ministro• 

Sr. rommy Thompsori e Ingeniero 
Cal'los H. Graham Jr. nombrados 

Miembros de la Directiva de la 
Antoriclad Portuaria de Cto. 

tNo. 160 
En la ciudad de Managua, Distrito Naclo· 

nal a las once de la maftana del dla veintl · .. 
trés de Abril de mil novecientos sesenta y 
cinco. Reunidos en Casa Presidencial, en 
Consejo de Ministros, los infrascritos seno· 
res: Doctor Lorenzo Guerrero, Ministro de 
Gobernación y Anexos; Doctor Carlos. Ma· 
nuel Pérez Alonso, Ministro de Relaciones 
exteriores, por la ley; Licenciado Ricardo 
Parrales Sánchez, Ministro de Economfa, 
por la ley; Doctor Ramiro Sa,easa Guerrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público; 
Doctor Gonzalo Meneses Ocón, Ministro de 
Educación Pública; DQn Tomás Lacayo Mon· 
tea legre, Mini~tro de fomento y Obras Pú· 
bllcas; Coronel G. N., José Dolores Oarcla 
M., Ministro de Defensa; Don· Alejandro 

., Abaunza Espinosa, Ministro de Agricultura 
y Oanaderla; Doctor Alfonso Soniche, Mi· 
nistro de Salubridad Pública; y Doctor Luis 
Zúftiga Osorio, Ministro del Trabajo, previa 
citación del Senor Presidente de la Repúbli· 
ca, Doctor René Schick, quien preside este 
Conse¡o, y con a&islencia del Doctor PtJro 
J. Quintanilla, Secretario de la Presidencia 
de la República, que autoriza, resolvieron 
dictar el siguiente Acuerd~: t , 

El Presidente de la República, .. 
En Conse¡o de Mln.lstros, 

Considerando: _ 
Que por la expiración del periodo legal 

correspondiente, quedarán vacantes los car· 
gos de Miembros Propietarios del Consejo 
Directivo de la Autoridad Portuaria de Co· 
rlnto, -en representación de la Cámara Na· 
clona! de Comercio e Industrias de Managua 
1 de las Compaftfas Navieras¡ . . 

my Thompson e Ingeniero Carlos H. Gra· 
ham Jr., Miembros Propietarios del Consejo 
Directivo de la Autoridad Portuaria de Co· 
rinto, escogidos de las listas presentadas por 
la Cámara Nacional de Comercio e Indus
trias de Managua y por las Compaftlas Na
vieras, respectivamente,_ para el periodo que 
finaliza el veintitrés de Abril de mil noveclen· 
tos sesenta y ocho. 

Comunfquese. - .Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veintitrés de Abril 
de mil novecientos sesenta y cinco.- RENE 
SCHICK, Presidente de la República; El MI· 
nistro de Gobernación y i\nexos, Lorenzo 
Guerrero; El Ministro de Relaciones Exterio· 
res, por la ley, C. M. Pérez A.: El Ministro 
de Economfa, por la ley, Ricardo Parrales; 
El Ministro de Hacienda y C.P., Ramiro Sa· 
casa Guerrero; El Ministro de Educación Pú· 
bllca, Gonzalo Meneses Ocón; El Ministro 
de fomento y OO. PP., T. Lacayo; El Minls· 
tro de Defensa, J. D. Garcfa M.; El Ministro 
de Agricultura y Oanaderfa, Alej:mdro A· 
baunza E.; El Ministro de Salubridad Públl· 
ca, A. Soniche; El Ministro del Trabajo, Luis 
Zúftiga Osorio; El Secretario de la Presiden· 
cia de la República, P.]. Quin/anilla>. 

Ministerio del Triba)o 

Cooperativa de Ahorro y Crédito de 
los Trabajadores de la Firma 

; Cardenal Lacayo Fiallos 

Adolfo Garcfa Rosales, Abogado y Jefe de 
la Sección de Cooperativas-Ministerio del 
Trabajo, 

Certifica: 
e 

: Resolución No. 23.-Sección de Coopera· 
tivas, Ministerio del Trabajo.-Managua. Las 
diez de la maftana del dla doce de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-Vistos 
Resulta: . El dfa dos de Diciembre de 1064, 
a las ocho de la maftana presentó a esta Sec· 
ción de Cooperativas el Dr. Alfonso Valle 
Pastora, la Escritura Pública autorizada ante 
sus oficios notariales con el número Quince, 
a las diez de la maftana del tres de Noviem· 
bre de 1964, por la cual se constituye la 
Co~pentiya de Ahorro y Crédito d_e los Tra· 
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bajadores de •Cardenal Laca} O Flallos•, asi será de responsabilidad limitada; tendrá su 
como los Estatutos de la misma aprobados domicilio en la ciudad de Managua y será 
en acta de les seis de la tarde del dla 3 de de duración Indefinida y los fines que persi· 
Noviembre de 1964, pidiendo él mismo se gue son: 1) fslimurar un sistema cómodo v 
aprobara lanlo la escritura conilllutlva como sencillo de ahorro entre sus asociados; 2) 
sus estatutos de conformidad con el Arto. facilitar a sus asociados préstamos a un In· 
218 CT. Se considera que en la constitución terés razonable, no mayor del uno por ciento 
de la Cooperativa de Ahorro y Crédito dt mensual sobre el balance adeudado; 3) Edu· 
los Trabajadores de Cardenal Lacayo fla· car a los asociados dentro del esplrltu co· ·· 
llos, se observaron los requisitos exigidos en operativista orientándolos a hacer buen uso 
el Código del Trabajo, capitulo IV Arto. 210 del dinero y del crédito. Segunda.-De los 
y siguientes. Por tanto, de conformidad con Asoclados.-Podrán ser socios de esta Co· 
lo expuesto y Arios. citados, se resuelve: opera~iva lodos los trabajadores de la firma 
Apruébase la constitución de la Sociedad Cardenal Lacayo flallos, que deseen ingre 
Cooperativa de Ahorro y Crédito df' los Tra· sar, observando el principio de neutralidad 
baja dores de Cardenal Lacayo fiallos de que polttica, reli2losa y racial. El número de 
se ha hecho méritos en las presentes dlllgl'!n· socios es ilimitado pero la sociedad no po· 
das; inscrfbase su escritura y estatutos en ti drá funcionar con menos de veinticinco. To· 
Libro de Registro de Cooperativas que lleva do asociado al ingresar a la Cooperativa pa· 
esta Sección y publfquese en cLa Gaceta>, gau\ la suma de Cinco CórdobH como cuo· 
Diario Oficial, la presente resolución y un ta de admisión, y además el valor de un 
extracto de escritura y estatutos de la Socle· certificado de aportación que no podrá ser 
dad. Archtvese un duplicado de escritura menor de Diez Córdobas y el que se podrá 

,.,- y estatutos en esta Sección, Adolfo Garda pagar de una sola vu, o en cuotas semana· 
Rosales.-M. A. Dlaz M., Srio. No. 31.- les, quincenales o mensuales. Tercera.
Cooperativa de Ahorro y Crédito de los Tra· Dirección y Adminlstración.-La autoridad 
bajadores de Cardenal Lacayo Fiallos. Por de la Cooperativa estará integrada asf: a) 
escritura pública autorizada en la ciudad de Por la Asamblea General, ésta sesionará a
Managua, a las diez de la manana del dla 3 nualmenlt; b) Por el Consejo de Admlnls· 
de NoviembJe de mil novecientos sesenta y traci6n que estará Integrado por cinco mlem· 
cuatro, ante los oficios notariales del Dr. bros, un Presidente, un Vice Presidente, un 
Alfonso Valle Pastora, comparecieron los Secretarlo, un Tesorero-Gerente, un Vocal; 
senores: Roberto Lacayo O., soltero, oflci e) Por un Comité de Crédito,· y d) Por un 
nista; Carlos Alvtar, casado, oficinista; Car· Comité de Vigilancia, ambos comilés estarán 
los Centeno Mendoza, casado, albanil; José constituidos por tres miembros cada uno. 
V. Zambrana O., casado, maestro de obra; Todos los miembros de esta Cooperativa se· 
Alberto fletes, casado, maestro de obra; rán electos por la Asamblea General. Pue· 
Leoncio Siria, casado, carpintero; José MI· den también celebrarse asambleas extraordi· 
nuel Miranda, soltero, armador¡ Manuel narias a solicitud del consejo de administra· 
Ouevara A., casado, carpintero; Henry Ca· cl6n, del Comité de Vigilancia y cuando el 
lero Mora, casado, oficinista; José Miranda, veinte por ciento de los asociados lo soliciten. 
casado, albaftil¡ juan Antonio Berrfos, casa- SI el Consejo de Administración no convoca 
do, carpintero; Mariano Narváez, casado, a la Asamblea General extraordinaria cuando 
carpintero¡ Alfonso L6pez V., casado, oficl- asl lo solicite el Comité de Vigilancia o el .., 
nisla; José Manuel Aragón, caiiado, oflcinls· veinte por ciento de los socios, éstos en cada 
ta; Manuel Antonio Ramfrez, casado, albanil; caso podrán hacerlo ellos mismos pero 
Mercedes Zamora, soltero, operarlo; Pru· siempre dicha convocatoria deberá hacerse 
denclo Solórzano, casado, operarlo; Rolan con diez dlas de anticipación a la celebración 
do jarquln, casado, fontanero; Augusto Cis· de la asamblea. Las resoluciones, acuerdos 
neros, soltero, operario; Leonardo Aburto, o disposiciones de la asamblea se tomarán 
soltero, mecánico¡ Trinidad Calero, casado, por mayorfa absoluta de los presentes, es 
mecanógrafo; francisco juárez, casado, cho· decir se formará con más de la mitad. Cu ar· 
fer; Evenor Arróliga, casado, oficinista; ta.-Del Capital, fondos Sociales y Dlslrl· 
Gonzalo Palma, soltero, oficinista; Leonardo bucl6n de EXcedentes.-EI capital social de 
González, casado, oficinist11; todos mayores esta Cooperativa será variable e Ilimitado y 
de edad, de este domicillo, gestionan en su se formará asf: a) Con la aportaci6u de los 
propio nombre y conjuntamente dicen: Que asociados, slencio cada certificado de apor· 
h·an acordado unirse para formar una socie· tación nominativo, indivisible con valor de 
dad cooperativa de ahorro y crédito contenl· Diez Córdobas cada uno. El capital de cada 
da en las siguientes cláusulas: Primera.- asociado est1rá limitado al diez por ciento 
Denominación, Responsabilldad, Domicilio, del capital social; b) Con los donativos que 
Duración y fines.-Esta sociedad se deno· se reciban; e) Con los porcentajes que se 
minará cCooperatlva de Ahorro y Crédito de destinen para incrementarlo. Los fondos 
tos Trabaj1dores de Cardenal Lacayo flallo1, 1oclales se con1tllulr•n en la si1ulenle forma~ 
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Anualmente se separará un cuarto del uno 
por ciento para fomento de educación coope· 
ratlvista, tomándose como base el total de 
préstamos concedidos durante el rjercicio 
social. Los txcedentes se distribuirán asf: 
a) El diez por ciento para Reserva legal¡ b) 
El cinco por ciento para el fondo cuota de 

náJ, 21 de Abril de mil novecienfos sesenta 
y cinco.-Adolfo Oarcra Rosales, jefe de la 
Sección de Cooperativa11. Ministerio del Tra· 
bajo. 

Educación Pllblica 

la Federación de Cooperativas; e) Un interés Maestros de Educación Primaria 
no mayor del seis por ciento anual sobre el 

No. 493 
El Presidente de la República, · 
; Por Cuanto: 

El señor Apolinar Rivas Castrillo, ha 
cursado y aprobado las materias del Vi
gente Plan de Estudios de las Escuelas 
Normales y sufrido el examen general co-
rrespondiente, 

1
b.: 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestro de Edu

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Ceutral de Managua, para que goce 
ce de todos los derechos y prorrogativas 
que le conceden las Leyes y Reglamentos 
del Ramo. 

Comuníquese: Casa Presidencial.- Ma
nagua, D.N., 10 de Marzo de 1965.-RENE 
SCHICK.-El Ministro de Educación Pú
blica, <kmzalo Meneses Ocón. 

No. 491 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: . 
El Señor Danilo Castillo Lira, ha cursa.

do y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen general correspon
diente, 

Por TantO: 
. --~ 

Le extiende el Titulo de Maestro de Edu
cación Primaría, otorgado por .Ja Escuela. 
Normal Central de Mima.gua, para que go
ce de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las LeyeS- y Reglamentos 
del Ramo. 

valor nominal de los certificados de aporta· 
clón ingresados y no retirados a la fecha del 
cierre económico; d) El balance restante se 
distribuirá a los asociados en proporción al 
interés pagado por cada uno de elfos durante 
el ejercicio económico con base al ingreso 
total de intereses r.obrados por la Cooperatl· 
va. Quinta.-De los Préstamos y Devolu· 
ciones,-Los préstamos se otorgarán exclu· 
sivamente a los asociados de la Cooperativa. 
El interés de los préstamos no será mayor 
del uno por ciento mensual sobre el balance 
adeudado. Sexta.---De las Obligaciones y 
Contabilidad. - La Cooperativa se hace 
acreedora o deudora de todas las obligado· 
nes, actos, contratos y operaciones que eje· 
cute el Consejo de Administración relaciona· 
do con ella, siempre que hayan sido efectua· 
dos conforme a la Ley .. Los libros de 
contabilidad que llevará esta Cooperativa 
serán los que exija et Código del Trabajo y 
los auxiliares que 5ean necesarios para su 
mejor administración. El ejercicio social se 
cerrará anualmente el dfa 30 de junio de 
cada ano. Séptima.;._Disolución y Liquida· 
ción.-La Cooperativa se disolverá y Jiqui· 
dará conforme a las normas establecidas en 
los Estatutos. Octava.~Junta Directiva . ...:.. 
Provisional: Presidente, Alberto Fletes; Vice 
Presidente, Carlos Centeno; Secretario, Ro· 
berto lacayo; Teaorero, Cirios Alvear; y 
Vocal, José Manuet Aragón. Novena.
Conslituyente.-La primera Asamblea Oene· 
ra.1 se celebrará el dta tres de Noviembre de 
(1964) de mil novecientos sesenta y cuatro, a 
las cinco de la tarde en el local: Oficina de 
Cardenal Lacayo fiallos. En dicha asamblea 
se deberán aprobar los Estatutos y se elegl· Comw1iquese: Casa Presidencial.- ·Ma
rán las autoridades en forma definitiva y 1 nagua, D. N., 10 de Marzo de 1965.-RENE 
deberán asi~tir a esta sesión las dos terceras SCHICK.-El Ministro de Educaéión Pú
partes del número total de asociados.· Esta• blica, G<J1izalo Menesea Ocón. 
Cooperativa se regirá por lo establecido en 
la presente escritura, en sus Estatutos que la No. 444 
complementan, por los reglamentos que se El Presidente de la República, 
emitieren, resoluciones de la Asamblea Oe· Por Cuanto: 
neral y además por las normas generales El señor Hermógenes Castillo Jarquín, 
referentes a la materia. Asf consta en testi· ¡ ha cursado y aprobado las materias del Vi
monio librado por el notario autorizante en gente Plan de Estudios de las Escuelas 
la ciudad dt Managua, a las dos de la tarde Normales y sufrido el examen general co
del df a cinco de Noviembre de mil nove· r~spondiente, 
cientos sesenta y cuatro."7"Managua, doce de · · . - Po~ Tanto: 
Diciembre de mil novecientos sesenta y cua· Le extiende el Titulo de Maestro de Edu- · 
tro.-Adolfo Oarcta Rosales. . . .. caci6n Primaria, otorga.do por la Escuela 

· Normal Central de Managua, para que go-
Es conforme.-Managua, Distrito Naclo· , ce de todos los derechos y prerrogativas que 
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le conceden las Leyes y Reglamentos del Normal Central· de Managua, a los veinte 
Ramo. días del mes de Febrero de mil novecien-

Comuníquese : Casa Presidencial.- Ma- tos sesenta Y cinco, para que goce de los 
nagua, D.N., 10 de Marzo de 1965.-RENE derechos y prerrogativas que le conceden 
SCHICK.-El Ministro de Educación Pú- las Leyes y Reglamentos del Ramo. 
blica, Gonzalo M ene8e8 Ocón. Comuniquese.-Casa Presidencial.- Ma-

No. 461 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El Señor Manuel Ulloa. Meléndez, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigen
te Plan de Estudios de las Escuelas Norma
les· y sufrido el examen General correspon
diente con resultados satisfactorios, · 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestro de Edu

cación Pri~aria, otorgado por la . Escuela 
Normal Central de la ciudad de Managua, 
para que goce de todos los·derechos y pre-
1TOgativas que le conceden las Leyes y Re
glamentos del Ramo: '"' · · 

Comuníquese.-Casa Presidencial -Ma
nagua, D.N., 15 de Marzo de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República, Gon
zalo Meneses Ocón, Ministro de Educación 
Pública. 

No. 751 
El Presidente-de la República, 

Por Cuanto: 
El señor Cristóbal Castillo González, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigen
te Plan de Estudios de las Escuelas Nor
males y sufrido el examen General corres
pondiente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestro de Edu

cación Primaria, otorgado por Ja· Escuela 
Normal Central de la ciudad de Managua a 
los Vflintitrés dfas del mf's de Febrero de 
mil novecientos sesenta y cinco para que 
goce de los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes y Reglamentos del 
Ramo. .. ··-~~ ~ .. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. Nn 21 de Abril de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República. · -
Gonzalo Meneses Ocón, Ministro de Edu
cación Pública. 

No. 454 
El Presidente de Ja República, 

Por Cuanto: . 
El señor Rodolfo Cajina Aragón, ha cur

sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen General correspondien
te con resultados .satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestro de Edu

cación Primaria, otorgado por la Escuela 

nagua, D. N., 13 de Marzo de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República. --:
Gonzalo Meneses Ocón, Ministro de Edu
cación Pública. · 

No. 501 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La señorita. Rafaela Silva Ordóñez, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigen
te Plan de Estudios de las Escuelas Nor
males y sufrido el examen General Mrres
pondiente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
LE\ extiede el Título de Maestra de Edu

cación Primaria otorgado por la Escuela 
Normal Central de la ciudad de Managua, 
para que goce de los derechos y prorroga
tivas que le conceden las Leyes y Regla
mentos del Ramo. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.- Ma
nagua, D.N., 13 de Marzo de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de Ja República. !
Gonzalo Me-ne8es Oc6n, Ministro de Edu
cación Pública. 

No. 499 
El Presidente de la República, 

• Por Cuanto: 
El señor Asis Martínez Acevedo, ha cur

sa.do y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Norma
les y sufrido el examen General correspon
diente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: , 
Le extiende el Título de Maestro de F.du

cación Primaria, otorgado por Ja Ei;r,ucla 
Normal Central de Managua, a los veint.e 
dfas del mes de Febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco, para que goce de los dere
chos y prerrogativas que le conceden las 
Leyes y Reglamentos de Ramo. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.- Ma
nagua., D. N., 13 de Marzo de 1005.-RENE 
SCHICK. Presidente de la República. -
Gonzalo Meneses Ocón, Ministro de Edu
cación Pública. 

_ No. 489 
El Presidente d~ la República, 

Por Cuanto: 
El señor Alejandro Méndez Ruiz, ha cur

sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen General correspondien
te con resultado~ satisfactorios, 

E E 
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Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestro de Edu

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de la ciudad de Managua, 
a los veinte días del mes de Febrero de mil 
novecientos sesenta y cinco para que goce 
de los derechos y prerrogativas que le con
ceden las Leyes y Reglamento~ del Ramo. 
-Comuniquese.-Casa Presidencial.-:- Ma

nagua, D. N., 13 de Marzo de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República. -
Gonzalo Meneses Ocón, Ministro de Edu
cación Pública. 

No. 500 , 
El PrEsiJente de la República, 

Por Cuanto: · 

gente Plan de Estudios de las Escuelas 
Normales y sufrido el examen General co
rrespondiente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto:· 
Le extiende el Título de Maestro de Edu

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Central de Managua, a los veinte días del 
mes de Febrero de mil novecientos sesenta 
y cinco, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que le conceden las Leyes y 
Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma
nagua, D.N., 13 de Marzo de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República. _._ 
G<>nzal.o Meneses Ocón, Ministro de Edu
cación Pública. 

La señbrita Ethel Huertas Borge, ha cur- No: 
443 sado y aprobado las materias del Vigente 

Plan de Estudios de las Escuelas Normales El Presidente de la República, 
y sufrido el examen General correspondien- Por Cuanto: 
te con resultados satisfactorios, El Señor Luis Morales Jirón, ha cursado 

y aprobado las materias del Vigente Plan 
. Por Tanto: de Estudios de las Escuelas Normales y 

~ exb~nde ~l Titulo de Maestro de Edu- sufrido el examen General correspondiente 
cac1on Pnmana, otorgado por la Esel;lela con resultados satisfactorios 
Normal Central de Managua, a los veinte ' 
días del mes de Febrero de mil novecien- Por Tanto: 
tos sesenta y cinco, para que goce de los Le extiende el Título de Maestro de Edu-
derechos y prerrogativas que le conceden cación Primaria, otorgado por la Escuela 
las Leyes y Reglamentos del Ramo. Normal Central de la ciudad de Managua, 

_. Comuníquese.-Casa Presidencial.- Ma- a los -veinte días del mes de Febrero de 
nagua, D.N.; 13 de Marzo de 1965.-RENE mil novecientos sesenta y cinco, para que 
SCIIlCK, Presidente de la República. - goce de los derechos y prerroga\ivas que le 
Gonzalo Meneses Ocón, Ministro de Edu- conceden las Leyes y Reglamentos d~l 
cación P:ública. Ramo. 

No. 450 
E! Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La señorita Ruth Baldovinos Rodríguez, 

ha cursarlo y aprobado las materias del Vi
gE>nf.e Plan d<' Estudios de hu~ Esr11ehu; Nor
males y l'IUfridn f'] examen General corrcs
po11C'liE'n le con r·eRultaños i;1ath:ifaclorinA, 

Por Tanto: 
Le extiende <'l Título de MaPRtro de Edu

r.aci611 Prima.Iia, otorgado por la F~cuela 
No1ma.l Central de Managua, a los veinte 
dlas del mes de Febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco, para que goce de los dere
chos y prerrogativas que .Je conceden las 
Leyes y Reglamentos del Ramo. _ 

Comunrquese.-Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. N., 13 de Marzo de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República. -
Gonzak> Meneses Ocón, Ministro de Edu
<'ación Pública. 

No. 459 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto:· 
El señor Dilo Raco Blen D'Lallana, ha 

cursado y aprobado las materias del Vi-

Comuníquese.-Casa Presidencial.- Ma
nagua. D.N., 12 -de Marzo de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidentl" de la República .... -
GonzaJo Meneses Ocón, Ministro de Edu-

.• p 'bll ::_, cac1on n ca. ·. . . ,__ . ·~- . . , .· 
.. -
No. 441 

El Pt'CRidente de la RepúblicR., 
Por. Cuanto: 

Jl;l !ieñor Bf'njamín Sanoov~I Ro.inA. ha 
cursado y aprobado las materiaM del Víg<-n
te. Plan .de Est11dioi; de las Ei;cuí'las Nor
males y sufrido el examen General cotTPS
pondiente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestro de Edu

cación Priµiaria. otorgado por la Escuela 
Normal Central de Managua, a los veinte 
días der mes de Febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco, para que goce de Jos deré
chos y prerrogativas que le conceden las 
Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comuníqu~se.- Casa Presidencial.-Ma
nagua, D .. N., ~2 de marw de 1965.-RENE 
SCIIlCK, Presidente de la República. -
Gonzalo Meneae8 Ocón, Ministro de Edu
cación Pública. 
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No. 503 No. 497 
El Presidente de la República, El Presidente de la República, 

Por Cuanto: Por Cuanto: 
La señorita Yolanda Mejía Ruiz, ha cur- La señorita Francisca Aguilar Blandón, 

sado y aprobado las materias del Vigente ha cursado y aprobado las materias del Vi
Plan de Estudios de las Escuelas Normales gente Plan de Estudios de las Escuelas Nor
y sufrido el examen general correspondien- males y sufrido el examen General corres-
te con resultados satisfactorios, pondiente c~n resultados satisfactorios, 

Por Tanto: Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestra de Edu- Le extiende el Titulo de Maestra de Edu-

cación Primaria, otorgado por la Escuela cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de la ciudad de Managua, Normal Central de la ciudad de Managua 
a los veinte días del mes de Febrero de mil para que goce de los derechos y prerroga
novecientos sesenta Y cinco, para que goce tivas que le conceden las Leyes y Regla.
de los derechos y prorrogativas que le con- mentos del Ramo. 
ceden las. Leyes y Reglamen~os de.l Ramo. Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma-

Comumquese.- Casa Pres1denc1al.-Ma- nagua, D. N., lO de Marzo de 1965.-RENE 
nagua, D. N., 1~ de marzo de 1965.--:RENE SCHICK, Presidente de la República. -
SCHICK, Presidente. de l~ ~epúbhca. - Gonzalo Meneses Ocón, Ministro de Edu
Gof!~alo !f e.neses Ocon, Mm1stro de Edu- cación Pública. 
cac1on Pubhca. 

No. 502 No. 447 
El Presidente de la República, El Presidente de la República, 

• ~.~q- Por Cuanto: 
_ . Por Cuanto.: " ; La señorita Amelia Argüello Rivas, ha 

La senorita Reyna Garcia ~odrigue~, ha cursado y aprobado las materias del Vigen
cursado Y aproba~o las ma.tenas del Vigen- te Plan de Estudios de las Escuelas Nor
te Plan de ~studios de las Escuelas N<>r- males y sufrido el examen General corres-
males y sufndo el examen General corres- ndlent 
pondiente con resultad<>S satisfactorios, po e, p T t 

P T t or ano: 
or ano: . Ed 

Le extiende el Título de Maestra de Edu- Le extiende el Titulo de Maestra de u-
cación Primaria, otorgado por la F.ecuela caci6n Primaria otorgado por la Escuela 
Normal Central de Managua, a los veinte Normal Central de Managua, para 9ue goce 
días del mes de Febrero de mil novecientos de todos Jos derechos y prerrogativas que 
sesenta y cinco, para que goce de los dere- le conceden las Leyes y Reglamentos del 
chos y prorrogatival!I que le concenden las Ramo . 
Leyes y Reglamentos del Ramo. . · Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma-

Comuniquese.- Casa Presidencial.-Ma· nagua. D. N., 10 de Marzo de 1965.-RENE 
nagua, D. N., 12 de marw de 1965.-RENE SCHICK, Presidente de Ja República. -
SCIIlCK, Presidente de la República. _ GonzaJ.o MenesPs Ocón, Mini!'ltro clr ~du~ 
GonzallJ Meneses Ocóu. Ministro de Edu- rRci6n Pública~ . · 
carión Pública. 

No. 448 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: · 
Lit Reñorita María Adilia Díaz Rivera, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigen
te Plan de Estudios de las Escuelas Norma
les y imfrido el examen General correspon
diente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestra de Edu

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de Managua, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que l~ con
ceden las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 15 de Marzo de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República. -
Gonzalo Menesea Ocón, Ministro de Edu
cación Pública. 

.. .""' No. 446 
El Pm=ddente de la Rep1íblica, 

Poi: Cuanto: 
La señorita Alba Estela Gómez Pérez, hit 

cursado y aprobado las materias del Vigen
te Plan de Estudios de las Escuelas Norma
les y sufrido eJ examen General correspon
diente, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestra. de Edu

cación Prima.ria otorgado por Ja Escuela 
Normal Central de Managua, para que goce 
de todos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las Leyes y Reglamentos del 
Ramo. 

Comuníquese.-·Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 10 de Marzo de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República. -
Gonzalo Meneses Ocón, Ministro de Edu
cación Pública. 

. ' 

www.enriquebolanos.org


LA OACBTA.-DIARIO 011'ICIAL HIT 

Radiodlfu1l6n 

Solicitad para Operar Estaci6n de 
Radio 

No. 1236-B/U No. 11282-<J 22.50 
Se ha presentado en la Dirección Nacio· 

nal de Radio y Televisión, el Sr, Sullivan Pa-
. rrllla, solicitando licencia para instalar y O· 
perar en la ciudad de Puerlo Cabezas, una 
Estación de Radio CClmuclal, con el nombre 
de Radio Voz del Puerto Identificada con l11s 
letras cV N V- C• y con frecuencia de Seis 
Mil Setenta y Cinco Kilociclos (6,075 kcs). 
Potencia: cqulnientos watts• (500 watts). 

En cumplimiento del Arto. 14 del Código 
·de Radio y Televisión se manda publicar en 
cla Gaceta•, Diario Oficial, a costa del in· 
leresado, por dos veces, con Intervalo de 
diez dias para que quienes pretendan dere· 
cho presenten objeciones dentro del término 
legal. 

Managua, D. N., diecinueve de Enero de 
mil novecientos sesenta y cinco.-EI Direc
tor Nacional de Radio y Televisión, Salurni· 
no Cerda C., Capitán, O. N. 

2 2 

Minl1terio de Economla 

~ SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Patente de Invención 
Np 1246-B/U N9 102854--CS 8.40 

Nathaniel B. Tucker, Marlon D. Franch y Wllllam 
J. Crleb!teln, de 101 f1tado1 Unldo1 de Am~rlce, 
por medio de apodtrado Dr. lldefon10 Palma Martr 
nei, Abogad-> y de e.te domicilio, 1ollclta conculón 
de derecho• de Patente de Invención 1obre 1u In· 
vento con1l1tente en: 

ttProcedimiento de Producción de 
oompoeicionee orales para la profi

laxis de IH CariH 
Cuya carla-patente " utender4 a favor de la 

eocledad The Procter & Oamble Company, de 101 
E1tado1 Uoldl)9 de América. 

Oyeo1e opo1lclene11 término legal .. 
Mlnhterio de Economía, Oficina de Patente• de 

Nicaragua. Managua, D.N., 001 de Abril de mil 
noveclento1 1umta y cinco, - Juliin Bendafla S., 
Comlllonado de Patentu de Nicaragua. 3 2 

N9 1238-B/U Np 102100-· 7.20 
farbenfabriken Bayer Akllenguellachaft, de Le

verku1en-Abyerwe1k, Alemania por medio de 1po· 
derado Samuel Ourd1áo, de ute domicilio, 1ollclta 
concesión de derechos de Patente de Invención so
bre 1u Invento conslltente en: 

"Agente Herbicida" 
Oyense opo1lclonu, término legal. 
Mlnl1terio de fconomfa, Oficina de Patentes de 

Nlcaragua.-Managua, D. N. 001 de Abril de mil 
noveclentot •uenta J ctnco.-jultta Bendafta S.
Coml1loa1do de Patente• de Nicaragua. 

l 2. 

NQ 1180-BIU Np 102063-t 7.00 
Eastern 81ker Pharmaceutlcal Corporallon, de 101 

Estado• Unidos de América, por medio de apodera· 
do Joaquín Bijll T., abo2ado y de este domicilio, 10· 
licita concesión de derecho• de Patente de Inven
ción 1obre 1u Invento con1f1tente en: 

"Mejoras en preparados de 
Sulfato de Bario" 

Oyenae opo1lclone1, término ltg1I. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. Managua, D. 

N., dieciocho de Noviembre de mll noveclento1 "' 
1enta y cuatro.-jullin Bendalh S., Comisionado de 
Patentn de Nicaragua. 3 3 

Mareas de Fábrica 
No 1127-8/U N9 9422'>-t 7.59 

Ode, Guerrero 8r Cr1. ltija, Laboratorio1 VII-Fii, 
de elita República, por medio spoderado Dr. David 
Ode Oatlérrn, farmacéutico y de nte domicilio, 10· 
licita el rrgfatro de la Marca de Fábrica J Comercio 
que con1l1te en la denominación: 

CUPIDO 
Sola y 1ln dlatlntlvo• e•peclale1, marca que se 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
distinguir: Todo• 101 productos comprendido• en la 
Claae 7, p11tlcularmrnle talco para nlftoa, colonia 
para nlf101, aceite p1r1 niftos y crema para nifln, 
Clue 7, (Co1métlco1, Perfumrs y Preparaclone1 pa
ra el Tocador), del Decreto No. IO de 7 de fnero 
de 1956. 

Oyenae opo1icionr1, término ltgal. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Palentu de 

Nicaragua, Managu1, D. N., veintinueve de Marzo 
de mil novecientos eeaenla y clnco.~Jullb Benda
fta S., Comisionado de Patentu de Nicaragua. 

3 3 

No. 11~7- B/U No. 94240 -· 6.96 
Abbotl Labor1torle1, de 101 Eat1do1 Unido• de A· 

mérica, por medio de apoderado, Dr. Salndor Bul
tra¡o Ali, Abo2ado y de ute domicilio, aollclta el 
registro de la Marca de fibrlca y Comercio r¡ne 
con1f1te en la denominación. 

"Pa. va Pepsin" 
Sola y 1ln di•tlntlvo1 upeclalea, marca que IE em· 

plea confor111e con ti modelo presentido, pua di•· 
tlnguh: to:foa 101 productos comprendido• en la tia· 
1e 9, (Producto• Medicinales y farmac~ullcot), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1950. 

Oyenae opo1lclone1, término legal. 
Ministerio de Economra,-Of'clna de Patentea de 

Nlcar1gua.-Managua, O. N., velntllréJ de Marzo 
de mil novecltnto11uenla y cinco.-jullán Brnda· 
fta S., Comla'onado de Patentu de Nlcaugua. 

3 3 

Np 1157-8/U N9 2~240- • 6.93 
Abbott Laboratorln, de 101 E1tado1 Unidos de • 

Am~rlca, por mrdio de apoderado Dr. Salvador 
Bultr120 Aja, Abogado y de eate domicilio, 1ollc:lla 
el re2f1tro de la Marca de fábrica y Comercio que 
crn1iat~ en la denomlnzclón. 

" P r o--G i b b " 
Sola y ain di1tln'lvo1 eapeclalea, muca que .e 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1Un1lulr: todo1101 productos comprendido• en la 
clue 13, ( ~bono1 y Fertllirantea), drl Decreto No. 
10 de 7 de l!nero de 1956. 

Oyente opo1lcloue1, término le¡al. 

~-.. <-' ~···. 
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Nombre Comercial Mlnl1terlo de fconomra.-Oflcloa de Patentes de l 
Nlcuagua. Managua, D. N., veintinueve de Mario 
de mil noveclento1 seaeota y cloco.-Jullán Benda- N9 1231-B/V N9 102095-cJ 8.00 
lla S., Comisionado de Patentea de Nicaragua. Banco Nfc:ara¡üense, de cata República, par m ~ 

3 3 elo de apoderado jo1é Alvarez M., factor bancario 

N9 1127-B/U N9 · 94228-cJ 7.114 
y de eate domldllo, 101lclta el regl1tro del Nombre 
Comercial que consiste en la expretl6n. 

''Sucursal Colón" Antibióticos Sociejad Anónima, de "la clndad de 
Madrid, fspafta, por medio de apoderado Dr. An
dré1 Vtga Bolafto11 Abo¡rado y de ttte domicilio, 
aollclta el rtgistro de lae Marcas de fábrica y Co- Solo y sllt dh1tintivo1 especiales, Nombre Comer-. 
merclo que con1l1ten en 111 denominaciones: clal que 1e emplu conforme con el modelo pre1en-

. lado para distinguir: Operaclcnes Bancarlu en O~-
UAqUCl.ll.D& D A U "UDl.Cl•}¡". neral .ºsea todo lo Relativo y Concerniente a las o-• • ' j perac1qnes de un Banco Comercial. 

• • Oyense opo1iclo11e11 término legal. · na" "D1dropantoten" "To-' Mlnl1terl9 de Economía, Oficina de Patente• de 
' ' Nicaragua, Managua, D. N., Cinco de A brll de 

raxl. lina" y "Syncrodua.l" mil novectento• aesenta y cinco. - 1u11án Bendan.a 
S., Comlalonado de Patentes de Nicaragua. 

Solaa y aiu dl1tlntlvo1 espcclale1, niarcu que 1e 
emplean conforme con el modelo presentado, para 
dlatingulr: Productos farmacéutlco1, concretamente 
producto• aotlblótlco1 a bue de penlclllnH y atrep
tomiclna, 1ale1 y Aaoclaclonca, Clue 9, (Producto• 
Medicinales y Farmacéutlco1), del Decreto No. JO 
de 7 de Eneroae 1956. 

Oyente opo1lciones1 término leial 
Ministerio de Eéonom(a, Oficina de Patenlca de 

Nicaragua, Managua, D. N., veintinueve de Marzo 
de mil noveclentoa sesenta y cinco.-Jullán Beodafta 
S., Comisionado de Patentes de Nlcaragu1. 3 3 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 1374 - B/U N9 87469 - <S 1.12· . 
Trca tarde dlecltlete de Mayo entrante tob11ta

r11e finca rúatlca situada en el lugar El Z•potlllo, 
jurltdlcción de Ciudad Darlo, de cincuenta manza
n11 y lindante: oriente, Victoriano Reyes Rocha; 
poniente y norte, de p¡utarco Reyea¡ aur, Miguel 

N9 1181-B/U N9 102062-cJ 8.70 Martrnez. Se subasta en ejecución de Ernesto Re· 
Afflliated Dlallllen Brand1 Corp., de la ciudad de yes Valle en contra de Euloglo Reye11 para el p1go , 

Nueva York. f1tado1 Unido• de América, por medio de quinientos córdobu. 
de apoderado Dr. joaqufn Vljil T., abogado y de Oyen&e poalur11 legales. 
ute domicilio, solicita el registro, de la marca de 1 Matagalpa, veintitrés de Abril de mil noveclen· 
fábrica y comercio que constate en la denomlniclón: toa 1eaenta y clnco.-franco. Montenegro L.-C. 

"D r u r y' s" 
Sola y sin dlatintlvos especiales, marca que &e em· 

pica conforme con el modelo presentado, para dia
tln¡ulr: Bebld11 Alcohólicaa, p1rlicularmente, Whls· 

A. Hernández.-Srio. 
Ea conforme. Matagalpa, vclntitré1 de Abril de 

mil novecientos sesenta y cinco.-C. A. Hernándcz. 
Sri o. 

3 3 

ky, Clase 52, del Decreto No. l!l de 7 de Enero de Np 135b-B/U N9 1126'7-IJ 9.f>O 
1956. . Cinco tarde doce Mayo próximo entrante, ttff!I· 

Oyense opoalclonce, término legal. matara1e mejor po1tor, locel este juzgado¡ prop1e· 
Oficina de Patentes de Nlcaragui, Managua, º· I dad situada Barrio Cal vario eah ciudad, 1obre 

N., Dlecl1él1 de Diciembre de mil noveclentoa 9'• Cuarta Cille Sureale, compuesta 1o!ar midiendo 
aenta y cuatro.-Jullán Bendafta S., Coml1looado del ldleclocho var11 trea cuutas de vara aobre calle por 
Patentes de Nlcar1gua. ' treinta y cuatro varas y media fondo, con edificio 

3 3 para vivienda y fábrica, estructura concreto, coa 
.- " todo1 acrviclos, de dot pi101 una parte, lindando: 

N9 12to~B/U Np 102079- (f 10.60 ' norte, Enrique Ré; aur, Cuarta Calle Surtste¡ orien-
Pan American World Alrwaya lnc, de loa 1!1tado1 te, J. R. Tefel y Ch.; y occidente, callejón e11me

Unido1 de Améilu, por medio de apoderado Dt. dio predio del aei'lor Ré 
Félix E. Ouandlque, Abogado y de e1te domicilio, Véndue por ejecución Mercedea Alemán de 
aollclta el registro de la Marca de Fábrica que con- Willla contra Salvador Ram(rez Matua. 
1l1le en la denominación. Acéptansc po1turas legales no bajen bue 1ubu· 

"N ew Horizons" 
Sola y 1ln dl1tintlvo1 upecialct, marca que 1e em 

pica conforme con ti modelo prnentado, para dla-
. tlngulr: Lu Publicaciones de Panfleto1, Revi•tu, 
Lltografru, Hoju y todo otro artículo o m•terlal de 
Impreso y de Publlc:acl6n o propaganda en relación 
con sus actividades de Tráfico Aéreo Comercial o 
para prop1g1nda y estfmulo de las Relaclooea Co
merclalca entre comerciantes o Interesados de todas 
partea del mundo, Clue 41, (lmpre'I01 y Publicaclo· 
ne1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opoalclon!•• término legal. 
Mlnlaterio del::cónomra, Oficina de Patentee de 

Nlcara¡ua. Managua, D N,· veintinueve de Marzo 
de mil nC1veclento1 aeaenta y clnco.-jullán Benda
ila S., Comitlonado de Patentca de Nlcara¡ua. 

a2 

ta Ochentkuatro Mil Noveciento1 Sesenta Córdo
bu. 

Dado juagado Segundo Civil Dlatrllo. Mana
gua, velntitnh Abril mil novecientoa aeaenta y cin
co. LH cuatro de la tarde.-Héctor O. Llbby.
juez Segundo Civil Distrito, Managua. 

3 3 

N9 l4C6-8/U N9 87474-fS 7.16 · 
Trea tarde trece Mayo eate ai'lo, remataralC me

jor postor, flnca rúttlca ubicada clu Limu., ju
ri1dlcclón de Matlguás, con mejor11 y lindante: 
oriente, Cruz Orozco y Ron Martrnez; occidente, 
Eduardo Córdoba; norte, Eduardo Córdoba y Leo· 
poldo Valle y Sur, J. Rigoberto Reyes. 

Bien valorado mil córdobn. 
Ejecución de Eduardo Córdoba Díaz contra Pau· 

lino Saravla. 
Oyen1e posturu. 
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franco. Montenegro L.-·~ A Hernán.tez. --Srlo. 
f1 conforme. Mat1g1lpa, velntlalete de Abril de 

mil noveclento11eaent1 y clnco.-C. A. Hernhdez. 
Secretarlo. 

3 3 

N9 1350 -B/U N9 35167 - t 7.lO 
Once y media de la m1ilana ocho mayo próximo 

1ub11tar11e finca rústica 1llo1d1 en ta Comarca de 
Malaca¡uáa, Jarls:ticcilh de M1tiguát, Deputa111~n· 
to de Matagalpa, compuetla de d'l&cleatu m1au
n11 de 1uperflcle, limitada IS(: Oriente, Crl1tób 11 
Rayo; Poniente, Pedro f1pfno11 antea, hoy Sarito1 
Sáncbez; Norte, Torlblo Salg1tdo ante1, ahora Pe
dro .f•plnou; y Sur, Rogello Ztmora. 

fJecuta: An11taslo Paz Sevilla a Alfon10 López 
Dávll1. 

Avalúo: Qulniento1 Córdoba1. 
Secretarra Juzgado Local. Boaco, 1iete de Abril 

de mil aovecleato1 1esenta y clnco.-Corregldo1-
Ma70 próxlmo-Valea-Teetado - corriente - No 
vale.-Jorge C11tlllo B. Secretarlo. 

3 3 

N9 1361 - B/U N9 81541- " 7.80 
Doce merldlanH, 1áb1do ocho Mayo corriente 

1i'lo, venderáee en martillo, tractor marca Cue, Serie 
No. 2234736, motor No. B-4848-A, Modelo D-C-3 
con cuatro ll1nt111 u1ado, de kerosene. Remate lle-, 
varáee efecto local este Juzgado, pero ln'ere11do1 
puede~ ver tod11 hor11 del día, tractor, taller me
cánica de Tobr11 Oavinet, ciudad de Nand1lme 
donde eetá depotltado. 

Ejecuta: Solóa Campoa Urtecho a Roberto Con 
ti, por Siete Mil Ochocientos Córdobll. 

Dado Juzgado del Trabajo de Dlrl1mba a 111 
diez m1ilana del veln iuno Abril mll nove~l~nto1 
aeeenta y clnco.-C11to Cácerea M., J11ez del T1a
bajo.-Lul1 Mojica Sánchez, Secretario. 

3 3 

Np 1342-B/U N9 112613-t; 8.80 
Once mai'lana catorce Mayo, corriente ailo IU• 

baata1á1e mejor postor propitdad urban1 sita Mo.1-
1eftor Lezcano, uta ciudad, forma rectangular quin· 
ce v1111 por treinta varu, lindante: norte, lote pro· 
mdldo vender Praneiaco Ollvaa e lrma de López. 
1éptlma ulle 1uroeate enmedio¡ 1ur, prometido \'en· 
der Humbcrto Membrello y otro; oriente, pr ;meti
do vender flen• Caatro y oecldeatr, prometido 
vender Agueda de Meléndez. lnicrlta nú nero trelo 
ta y cinco mil trelnt1, follo• do1rlento1 cinc u ~nt1 y 
do1 clentoe clncuenliuno, tomo cuatroclento1 actea 
la y 1el1, 11ienlo primero. 

Ejecución: •financiera ae 11 Vivienda• contra 
Ramón OuttErrrz Castro, 

811e: Veinte Mil Córdob11. , 
Dado en el Jui.ga;:to lo. Civil Di1trlto. Manag11a, 

veinte Abril mil ooveclento1 1eeeota y clnco.-Dr. 
Jo1é f.1nuto Bendai'la Z., Juez 19 Civil del Ulstrilo. 
-O. Nobel Villavlcencio V., Secretarlo. 

33 

No. 1351 -8/U No. 5~163 - t 7.56 
Nueve y ~edla mai'lana ocho Mayo próx!m:>, su

b11tará1e me1or po1tor eete Juzgado rú,tica Qalnu
ra, jurisdicción Camoapa, eete deputamento 
cien manzanas aproxlmadu, limitada: oriente: 
Abrah1m Draz, Aaunclón Sandoval; poniente Emi
lio Sequelra, Eugenio Guerrero Shchez; nortt, Abe· 
fino Ojcda Z1morin; sur, Jullh Téllez. 

Valorada común acuerdo 001 Mil Córdob11. 
Ejecutl: Merce !u Ouerrero fajardo a Ouiller

mlna Ouerrero Lechttg1, 1um1 córdob11. 
Oyen1e poaturu bue avalúo. 
Juzgado Local Civil. · Boaco, siete Abril mil no

veclento11eeenta y clnco.-J, ,\bid M.-Jorge Caa
tlllo B., Srlo. 

Conforme.-Boaco, 1lete Abril mil noveciento1 
•etent1 J cinco.-Corre!lldo-ocbo Mayo próximo. 
-Valt.-Jorge Cadillo H., Secretarlo. 

3 3 

.. N9 1423-8/U N~ 353766-· 8.00 
Din m~ilana próiclmo quince de Mayo ailo en 

curio, local este Jull{ado aubntuue finca rü1tica, 
ubicada Comaru cVal!!:U••, juri1tiicclón de Cam'l1-
pa, de elle Oepuhmento, Je trece m "1zanu de 
uten116n 1uperficial, cercada e'l parte1 con alam
bree me111neros, en montana y tacolalea, llmihd1 
ad: oriente, finca de do'1 Ju1:0 San'.fov d; occldeat~. 
finca de Eulo:{lo Toribi~, norte, finct de J nge Sin· 
doval y 1ur, finca de Crl11ino Sánchez. · 

Avalúo: qufnlento1 córctobu. 
Oyenae po91ura1 tErminno legal. 
Ejecuta: Silvano López S1uzo a Anutulo f1cu

cla León. 
Secretarr1 Juzgado Loc1l Civll.-BJaco, velnlio· 

cho de Abril de mil noveclenlO! auenla y cinco. -
Jor~e C1ttillo B.-Srlo. 

3 1 

Títulos Supletorios 
N9 1161-B/U N9 917511-4' 600 

francisca lrf11 de Olivu, 101iclta trt11to 1upltlorlo, 
c111 y 10111 urb1no eete pueblo, cercado con p~'lllet, 
lln!ferm: oriente, predio Cleotllde Ceateno; occlden· 
te, Ramón Oriedo; nork median 1o e11lle predio 
Bon'flclo Cruz; sur, Teodo1la Oaleano y Ele11terio 
Rugama. 

La per1on11 que tengil mcjtlr o igual derecho o
póngase tErmloo de ley. 

Juzgado Local, P1l1cagüin1 veinte de Marzo de 
mil novccie11to11e14)nt2 y clnco.-R'.>dollo Oarcli A. 
Juez: Local.-Toma•• Marlfnez. -Sri a. 

Et confJrme. -Tomua Martrnez.~Srla. 
3 3 

No. 94212-B/U No. 94232-· 5.IO 
An1elma Pravla Meléndez aolielh Ululo 1uplcto- · 

rlo predio urbno en S1nla Tereaa form•d'> p:>r do1 
lotecftos contiguo,, el primero de aebcient11 treinta 
var11 cuadrad11 y el 1egun<Jo mide dlecl1iet~ por 
lres var11, 1in;:lante: oriente, calle: poniente, O!lfa 
DJnarte y Francisca Vul1nd1 Oarcfa; norte, 110!11111 
Páramo y Delfa Dlnarte; 1ur, Agaplta Pravla y Jua
na Cruz. 

lotereaadoa Opón,?~nae. 
Juzgado Local Clvll.-Santa Tereu, veintinueve 

de Marzo de mll novecle,to1 ae1enta y c!n~o.-ju • 
lhl!J Oua ·11mu1. Palaclo1. 

3 3 

N9 1137-8/U N9 48861-~ 6,20 
Adela Mena, 1ollclta trtulo 1upletorlo !erren' rú1· 

tlco, una manzana, Valle Loe A1gele1 esta jurltdlc
clón, linda: oriente, Prl!lci1c > Crnz; p:>oleote En· 
carnacl~n Ouzinin; norte, Santiago Ouadamuz'¡ tur, 
Juana Ouadamuz ain nombre, número ni gravamen. 

fatfmalo: ochenta córdobu. 
Opónganae. 
Secrct11rra Ju1gado Local Civil. -Moyogal¡u, cin

co Marzo, mil novecientos 1es.enta y cinco.-joa
quln Vargu-Srlo. 

3 3 

N9 1140-8/U N9 48862-t 6.20 
Ana Domlnga Dlnarte, 101icita tr'uln aup'etorio 

1iete m1nzana1, terreno 11htico pu11to> Sacramento 
Moyogalpa, linda: norte, Berta Mena, Prancl1c~ 
Ouad1muz¡ 1ur, Sabino H~rnández, Lldmaco Am1-
dor; oriente, teatament11r1 Ouadamuz, callejón en
medio; ponlentr, Lhfmaco Amador.--Sln nombre 
ni gravamen. ' 

Eatrmalo do1clento1 córdobu. 
Opónganse. 

· .. ·~ 

www.enriquebolanos.org


~." .. 
·_ . .r 

• 

1, 

' 
1420 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

--======-===-----======================::;::====================================~ 
Secretar( a Juzgado Local Civil Moyogalpa, · cinco 

Marzo, mu novecientos 1e1enta y el11co.-Joaqu(n 
Vugu.-Srlo. 

l 3 

N9 1141-B/U N9 48864-t 6.40 
Rodolfo Cruz, 1ollclta trtulo mpletorlo tolar ur

bano, San Jo1é del Sur, esta juri1dlcclón, treinta va
r11 frente, 1eaenta fondo, linda: oriente, Fernando 
Mena; poniente, Vicente Condega; calle enmedio; 
norte, Fernando Condega¡ 111r, !!mella Ortlz. 

E1trmalo: doaclentos córdob11. 
Opóngan1e. 
Secretaría Juzgado Local Clvll.-Moyogalp1, vein· 

U.tete febrero, mil noveclent'>a sesenta y cinco.
Joaquín Varg11.-Srlo. 

3 3 

N9 1142-8/U N9 48861- t 6.00 
Jorge Navu, 101lclta titulo 1upletorlo terreno rús

tico, manzana, tres mil ochoclent11 noventa y nue
ve var11 cuadradu, 1!1quipul11, jurildlcclón Moyo
galpa, lindan: oriente, ~frafn Cruz; poniente, An
dré1 López; norte, Salomón Juárcz¡ 1ur, habcl Oon
zález. 

1!1Um1lo: do1ciento1 córdobas. 
Opónganse. 
Juzgado Local Civll.-Moyo¡alpa, doce febrero, 

mll noveclento1 1caeat1 y cinco. -Joaquln Vargas. 
Sri o. 

3 3 

N9 1152-8/U N9 82562-t 6.20 
Lorenzo Oaltán Vlv11, 101lclta tftufo supletorio, 

urbana eala ciudad, lindante: oriente, Neme1lo Oal
tán, poniente, Humberto SerrP.no; norte, Telelforo 

. Ramo1 ante1, hoy jo1é Pére:r;; 1ur, Ro1enda flores 
viuda de Oaltln. 

Oponnae término legal. 
Dado en el Juzgado para lo Civil Local.-M11aya 

do1 de Marzo de mil noveciento1 1eaenta y cinco.-
Cario• MarUnez L.-Srlo. 3 3 

N9 1152 -8/U N9 825()1 - t 6.30 
Buen1Ventnra Hernández viuda de Rulz, aoliclta 

titulo 1upletorlo, urbana 1ltuada en la Calle Real de 
Catarina, dentro de e1to1 llndero1: oriente. Zolla de 
Alvarado; poniente, el de !!meterlo Latino; norte, 
Sabino Hemández y sur, calle en medio Horaclo 
Muftoz. 

Opononerae término legal 
Dado en el Juzgado Civil del Dlltrlto. Muaya 

do1 de Marzo de mll noveciento11e1enta y clnco.-
Carlo1 MarUnez L., Srio. 3 3 

N9 1 ISO -8/U N9 82560-t 6.20 
Sldomlra Plata, 101iclta titulo 1upletorlo rútllca 

1iluada en jurhdlcclón de Tl1m1, de cale Departa
mento, lindante: oriente, el 101icltante; poniente, 
Deogracl11 Trejo1¡ norte, Deograciu Treloa y sur, 
Yolanda Hernándu y Ventura Pl11ta. 

Cponene término legal. • 
Dado en el Juzgado Civil del Diltrlto. M11ay11 

do1 de Marzo de mil noveclento1 1e1en1a y cinco. 
-Carlot MarUnei L., Srlo. 

3 3 

No. 1149-8/U No. 82559-~ 6.80 
Felipe López E1plnoza, 101lclta trtulo aupleto

rlo rú~tlca eata jurisdicción tres manzan11. lindante: 
oriente, joaé Oerardo Outlérrez¡ ponlent~. Ana y 
Lino Oaitin; norte, Francisco Oaray; 1ur1 Callxto 
Hertindez .. 

Terreno propio no tjidal. 
Oponerse término legal. 

N9 . 1165-B/U N9 29726-t 8.00 
Rito Carmen Tórrez flore11 101lclta donación 10-

lar municipal donde tiene c11a habitación en cata 
ciudad, mide frente ancho &ur a norte, veinte varu 
y media, larllO lado oriente, treinta y ocho varu; 
occidente, treinta y sel~ var11 y media, llmltase: o
riente, can y 1olar Juan Tórrez; occidente, la de 
8QJ11faclo Jarqufn; norte, 1olar Vicente Mendoza; 
aur, calle enmedlo cata Lula Rayo y Biblán Men
doza. 

Quien tenga derecho opóngan1e término de ley. 
Alcaldía Munlclpal, ciudad Darro veinticuatro de 

Marzo de mil novecjentoa sesenta y cim:o.-A. La
guna C.-Juan J. Rulz M.-Srlo, 

1!1 conforme: Juan J. Rulz M.-Srlo. 
3 3 

N9 1192-8/U N9 102072-t 7.60 
l!va García Santana, 1ollclta titulo 1upl, torio fin

ca urbana ubicada banda norte esta población, com· 
puesta quince varll un cuarto, frente a la calle. por 
veinte var11 de fondo; limita: oriente, Antonio 8al
todano, calle de por medio; occidente, Juana Outlé
rrez; norte, Lucra Oarcfa; y 1ur, Napoleón Outié
rrez. 

E1Umalo, do1clento1 córdob11. 
Opón¡an1e término legal. 
Dado en el Juzgado Local Civil de San Rafael del 

Sur, veintinueve de Marzo de mil noveclento! se- ' 
1ent• y clnco.-!1mael de J. Silva P.-Marco1 A. 
Carcache 8.-Srlo. · 

Es conforme: Marco1 A Carcache B.-Srlo 
3 3 

N9- 1191-B/U N9 l02071-4 880 
Ralmundo Ouda Outiérrez, 1oliclta Utulo 1uple

torio dos fincas: ubicad11 comarca San Crl1tóbal ea· 
ta jurl1dicclón: la. Rúltica och 1 manzanu y media, 
terreno propio, limita: orltnte, Marta Moreno; occi
dente y norte, Unulo Hernández y 1ur, Angel 011-
cra '1 Martrn Córdoba; camino de por medio. 2a. 
Urbana, auperficle: mil velntl1éi1 varu cua1r1d11, 
limita: oriente, ~ngel Oarcra y-Alberto Oarci1; po
niente, Natividad Pilarte '1 Mariano Mercado; nor
te, calle de por me.ilo Antonio Oarcfa y 1ur, Marta 
Robleto y Juan Sánchez. , 

1!1trmal11 en do1ciento1 córdobu. 1 

Opón¡anae legalmente. 
Dado en el Juzgado Local Civil, San Rafael del 

Sur, veinticinco de marzo de mil novetlento1 1eaen· 
ta y clnco.-l1mael de J. Silva P.-.Marco1 A. Car-
cache 8.-Srlo. . 

E1 conforme:-Marco1 A. Carcache 8.-Srlo. 
3 3 

· N9 1162...-8/U N9 81186 - t 8.32 
Teófilo Mena Ouzmáo, 101iclta arriendo• rúlllco1 

en elldo1 nle. municipio 1ituad11 al oriente, ella ju
risdicción, extenalón tres manzan11: oriente, predio 
de Buenaventura Cruz; poniente, feraando fernán
dez, callejón; norte, Oerardo Pavón, herederos Pe
dro Guzmán, otra aituada al norte, manzana y me• 
dla exten1ióo, linda: oriente, F1u1tlna Parrale1; oc
cidente, Miguel Mena; norte, Tcodora Oarcfa; sur, 
beredero1 de Teodora Guzmán, callejón, 141 var11 
y otra, al norte, compue1ta de aeta tareat; oriente, 
Valeriana Marenco¡ occidente, fau1tina Parrale1; 
norte y 1ur, callejón, conteniendo qulnlento1 cafeto• 
co1echero1. -

lnterveaclóo, Síndico Municipal. 
E1tfmalo1: trea mil córdobas. 
Qulenea pretendan derechos, opónganse, término 

de ley. 
Alcaldfa Munlcipal.-EI Ro11rlo, 27 de Marzo d! 

1965.-Pedro C. Téllez.-Alcalde Mpal. 
33 

Dado en el juzgado Civil del Dlatrlto. Maiaya, 
veintinueve Enero mil noveclento1 ae1enta y cinco, 
-Cario• Martfnez Srlo. 

N9 lJ90-B/U N9 102070-* 7.20 
Seftorlta flba Mendoza Lanuza, 1ollclta tflulo 1u

plctorlo finca urbana ubicada M111ch1p1 eata juri1-3 3 
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dicción, mide treinta var11 en cuadro¡ limita: orien
te, Humberto Mua¡ occidente, Jgleal1, calle en me
dio¡ norte, P.1ter Caldera y aur, Luz Mr11. 

E1tlmala: do1elentos córdobu. 
Opóngante le¡almeote. 
Dado en el Juz¡ado Civil Je San Rafael del Sur, 

"elntl1él1 de Marzo de mll novecleulo1 1eaenta y 
clnco.-l1mul de J. Siiva P.-Marco1 A. Cuuche 
B.-Srlo. . 

f1 conforme: Marco• A_C11cache 8.-Srlo. 
3 3 

Np 1188-B/U N9 102073-t 7.20 
Ser apio Outlfrrn hijo, 1ollclla tr ulo 1upletorlo 

predio urbano, ubicado Outlérrez Norlr, uta Juris
dicción, compueato treinta varaa en cuadro; limita: 
oriente, Eater Obrt¡ón; poniente, Dora Parralu¡ 
no1te, auceaorea Mula dt Juúa Outlfrrn y 1ur, A
drlAn Martfnrz. 

fatfmalo en do1tleoto1 córdobu. 
Opollclonea término legal. . 
Dado en el Juzgado Local Clvl~ de San lbf11el de~ 

Sur, velnthél1 dr Marzo de mil noveclenlo1 1eaenla 
y clnco.-l1mael de J Siiva P. MarcoJ A. Carnche 
8.-Srlo. 

f1 conforml': Marco• A. Carcache B.- Srlo. 
3 3 

No. 1186 -BJU No. 5018~ -Cf 4.80 
Mercedea Lo1ío 1ollclta lft11lo aupletorlo cau r. 

1olar comarca Ponelcya, lindando: oriente, Mar¡ar · 
ta Rueda¡ ponlent~, Ouatavo Ar&ilello; norle, Play11; 
aur, carretera. 

Jntereaado1 op6ngan1e. 
jutgado Uvll Dl1trlto.-León, treinta Marzo mll 

novec1enlo11e1enta y clnco.-Hu¡o Valladarea 8er
m1ídez.-Secretarlo. 

'.· 3 3 

Np 1189-8/U N9 102069-4 8.40 
Juana Outlérrez Vclázquez y Ccclllo S6nchez 

Cruz, 1ollcltan Ululo 1upletorlo fh1ca urbana ubica
da en Lo1 Sáuchez norte, cita jurladlcclóu, com
pue1ta media manzana aproximadamente, terreno 
propio¡ limita: oriente, Ramona Sáachez; norte y oc· 
cldcntc, Hacienda San Pedro, barranco enmedlo úl
timo rumbo y 1ur, Nemeslo Campo1. 

Eatrmanla do1clcnto1 córdoba•. 
Opóngan1e legalmente. 
Dado en el juzgado Local Civil de San Rafael del 

Sur, treinta y uno de Marzo de mil noveclentoa 1e-
1enta y cinco.- hmael de J. Silva P.-Marco1 A. 
Carcache 8. Srlo. 

1!1 conforme: Marco• A. Carcache 8.-Srlo. 
3 3 

N9 1187-8/U Np 60407-t 6.00 
Adolfo 8crrfos Oarcl1, 1ollclh Ululo 1upletorlo, 

terreno propio, quince por cuarenta metroa, comar
ca Lucl1, e.ta jurl1dlcclóu, lindante: oriente, Qui· 
llcrmo Mayorga; poniente, fdua1do Oalo; norte, 
monte¡ sur, camino. • 

Internado• opóngan1e. · 
juzgado Civil del D11trito.-León, dieciocho de 

Marzo de mll novcclento11uenta y clnco.-H. Va
lladarCI Bermlldez.-Srlo. 

3 3 

Np 1203-8/U N9 58425-t 6.00 
Au11t11ia Q11iroz Oonzález, 1ollclta tltulo 1upleto· 

rlo 1olar ~arrlo Sutiaba eata ciudad, de cuarenta y 
ocho var11 fondo nueve de ancho, oriente, Cario• 
Arand1, poniente, fllda Velázquez, norte, Cellna 
Rodrlguez, 1ur, jo1efa Moreno. 

Do¡clento1 córdobu. 
Opóngan1c. 
Sauce, once Marzo mil aoveclento1 1e1enta y cin

co.-L. Valladarta Medrano.-Secretarlo del juzga
do Cl•ll. 

3 3 

No. 1232 -8/U No. 58427-4' 6.00 
Leonclo Alfaro. toliclta titulo supletorio, lote te

rreno comarca El Campamento uta jurl1dlcclón, o
rlrnle, franclaco Oámei, ponlrnle, carretera ftleU¡ 
norte, Leonero Mencloza, 1ur, franchco Toruilo, 

Doaclentos córJohaa. 
Opóng11e. . 
Sauce, dleclalele Marzo mil novecieotoa acaenta y 

clnco.-L. Valladarea M'drano.-S,crtlarlo del jnz. 
gado Civil. 

] 3 

N9 1201-B/U N9 58426-t 5.00 
Julia Agulltra 1ollclta Ululo 1uplelorto ca11 y 10-

lar Rlo Grande e.ta J11rl1dlcclón: oriente, Manuel 
Cerro; poniente, Amado l!aplnoza; nort,, Hllda Tó
rre:r; 1Ur, Pablo Ourdllin. 

Do1clento1 córdobu. 
Opóngan1e. 
Saucr, velnlltré1 febrero mil noveclentot 1ueot1 

y clnco,-L Valladartt Medrano.-Serrttarlo Juz-
1ado Local Civil. ·'. 

3 3 

N9 1175-8/U N9 26075-Cf: 6.16 
Toma11 fuenlu Santo1, 101lcita título 111pletllrfo 

1olar y c11a Barrio el Calvario eata ciudAd, lindan
te: oriente, 1olar y c11a jo1é Oarcla; occidente, el 
de Aquilina Oarcla¡ norte, 1olar de Ramón Hldal¡co 
Toruno y 1ur, el de Felipe fu,nte1, calle enmedlo. 

Op6n¡anee término de ley. 
juz¡ado Local.-La Trlaldad veÍnlldó1 de Marzo 

mil novtclento1 1e1enta y clnco.-J. O. Miranda. -
O. Tórrn 0.-Srlo. 

3 3 

Np 1176-8/U Np 26064-t 8.28 
Balblno Dávlla Meza, 101lcll1 Ululo aupletorlo 

predlot 11tu1do1 L1guo1ta 11110 Sn. Mlguel Arqufn 
e1ta jurl1dlccl6n, a) linda: oriente, el de l!ulallo Oá· 
vlla camino enmedlo¡ occidente, Maria Meza; norte, 
juan Pablo Meza; 1ur, 1ucuore1 C1ndclarlo Ortlz¡ 
b) oriente, de Concepción Meza camino enmedlo; 
occidente, de 8alblno Oávila¡ norte y 1ur, Alberto 
Ca1tellón; c) oriente, 8alblno Divlla, camino come
dlo¡ occidente, juan Pablo Meza¡ norte, Concepción 
Meu¡ aur, Raymunda Oávlla Pauti. d) oriente, juan 
Pablo Meza¡ occidente, Balblno Dávila Meza; norte, 
1nce1orC1 Maria Meza; 1ur, Carmela Meu. 

Opón¡anae término ley. · 
juz¡ado local, Trinidad veintidós de Marz1 de 

mll noveclentoa 1e1enta y clnco.~H. O. Libby.-0. 
Tórrcz 0.-Srio. · • . 

3 3 

Np -11848/U N9 59416...,... 660 
Franclaco S.111, ma1or, cando, 1grlcultor, domi

cilio San Nlcolú 1oliclla títn!o 1uplctorio, finca cln
cneata manzan11 rxten1l6n1 Valle fl Cuajlnlqttll, ju· 
rl1dlcclón San Nlcolá1, terreno propio, lindante: o
riente, camino cnmedlo, Ron Centeno y 8artolomé 
Centeno¡ poniente, franclaco Sal11; norte, Pedro 
C11Ullo y Cé1ar Sal11; 1ur, Damlán y Pilar Centeno. 

lntere11do1: opón¡1n1e. 
Dado Juqado Civil Dl1trito.-Lcóa, uno febrero, 

mil noveclento1 1e1ent1 J cinco. · 
~ 3 3 

N9 1182-8/U N9 48872-4 6.60 
Ramona Malreaa, 10llcita titulo aupletorlo terre

no urbano Cita ciudad, quince var11 frente auenti· 
dó1 var11 fondo, llodcro1: norte, C111, aolar Alfon10 
Morale11 calle por medio; 1ur, solar Alfoaao Chamo
rro hoy 1u 1ucealón¡ oriente, 1olar Atfon10 Lacayo, 
hoy Er11mo Malrea1; poniente, Seb11tlh juáru Ve· 
lázquez. 

Oponene legalmente. 
Dado Juzgado Dl1trtto Rlv11, vclntilré1 Marzo mil 

noveclento11e1enta y clnco.-Luz M. Valle L.-Srla. 
3 3 
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Np 111 P-B/U Np 48159- • 6.50 
Antonio Blu Htrnández, 1ollclla Ululo 1upletorlo 

rú1tlC1 San Vi(ente do1 manzanu exten1lt5n, lindan· 
te: orlrnte, Robu1tlano Sínchez¡ pl)nlente, Juan 12-
naclo Mollaa; ni>rte, ullt; 1ur, Or·nzalo Mtrcado; 
terrrno propio adquirido de fé'lx Péru. 

Valorado mil córdobu. 
Interviene Sindico. 
lntere1ado1 oponerse. 
Juzgado Local Civil. Olrlamba, veinticinco de 

Marz'> de mil novecientos ae1enta y cinco. - Pedro 
J. Pérez. - Pedro Mollna M., Sr~o. 

E1 conforme con 1u orlgiaal.-Pedro Molina Men· 
dieta, Srio. 

3 3 

N9 1146 -B/U N9 90979- IS 6.20 
Manuela Paz Bola In u, 1ollctt1 titulo 1uplelorlo pre· 

dio urbano burlo El Cardonal fl Viejo, de nueve va• 
ra.de frente por treintldó! de fondo, lindante: oriente, 
calle ea medio, Angela Palma y Cario• Bonilla; po
niente, l¡naclo 011errero; e1te, Marb. Mutlnei; 111r, 
Uemente Paz. 

lateretado1 opóngau.e. 
Ju1g1do Civil (fütrllo. · ChlnanJega, Matzo veln· 

tilEI• mil noverler.tot •~1ent11 y clnco.--Cnncepclóa 
00!J7Alet O., Srlo. 

3 3 

N9 1145 -B/U N9 90980- IS 5.52 
Hellodoro, Maria franclaca, Marfa Lul11, Evan-

1ttllna Luna Izquierdo, 101lcltan lllulo 1upletorlo ca· 
11 y 1olar fl Viejo, lindante: norte, Joaquln Luna; 
111r, Benita Ulloa; oriente, calle enmedlo, Catalina 
Ollvu; poniente, Coronada Artea![H. 

lntere11do1 opóngan1e. . 
ju1¡ado Civil Distrito. ChlnandeRa, Marzo veln

tldó•, mil aoveclento1 1eacnta y clnco.-Con~ep· 
clón Oondlez, Srlo. 

3 3 

· N9 1139 -8/U Np 48865- t 6.40 
Berta Mena, 101lclla titulo 1upletorlo tree manu

nu, tureno rúlilco, facramento e1ta jurl1dlcclón, 
linda: norte, francl1co Onadamuz; 1ur, teatamfnta· 
rfa fellciana Ooazález¡ oriente, Arnulfo 011adamuz; 
poniente, Angela fllorla, Marra Lul11 Barrio•, ca
llejón en medio. 

E1tlmalo: Do1ctento1 Córdobu. 
Sin nombre, número ni gravamen. 
Opón¡anae. · 
Secretula juz¡ado Loc1I Civil. MoyoRalpa, cln· 

co Marzo mil novecicnto• 1e.enta y cinco. -Joaquln 
Vargas, Srlo. 

3 3 
-'\.. 

Uo 1131-8/U Np 48860- IS 6.00 
Juana Mena, 1ollclt1 Utulo 1upletorlo, trea manza

nu terreno, jurl1dlcclón Moyogalpa, rústico, liad•: 
oriente, Oulllermlna Obando; poniente, Carolina 
Amador; norte, Arnulfo Ouadamnz; 1ur, francisco 
Ouadamuz. 

Vale: Do1cleato1 Córdobu. 
Opónganae. 
Secretarfa juzgado Local Civil. Moyo¡alpa, Fe· 

brero doce, mil novectento1 1esenta y ctnco.-Joa-
quln Vargu, 8rlo. 3 3 

N9 1153 -8/U N9 82563 -4 6.00 
Ro1enda floru viuda de Oaltán, 101iclta titulo 

1upletorlo, un 1olar 1llu1do en eata ciudad, barrio 
de Monlmbó, lindante: oriente, Neme1lo Oaltin¡ po· 
alentc, callejón en medio Lorenzo Oaitán; norte, 
Lorenzo Oaltán y 1ur, calle en medio Cario• Soza. 
-Cario• Martlnez L., Srlo. 

3 3 

. 
treinta varu en cuadro, liada: Oriente, Plácida jara; 
Occldenle, avenida enmedlo, Manuel Oumh y Pe· 
tronlla Vanegu; Norte, Ruperta jara; Sur, franchco 
Urbina. · 

Q11ien opóngan1e há¡alo término legal. 
Dado Juzgado 2o. Civil Distrito.- \\a nagua, cinco 

Abril mil noveclento11eaentlclnco.-H. O. Llbby.-
C. J. Chamorro 0.-Srlo. . 

• 3 2 

No. 1281 -8/U No. 91260 - ~ 6.12 
juan floree Saato1 aollclt11 Ululo 1upletorlo predio 

1ú1llco con1iltenle finca a¡rlcultura ex1en1ión do1 
manzanu situado valle Atoya jurl1dlccl6n El Viejo, 
lindante: No1te, Ou1tavo Martrnez; Sur, Oustsvo Mar·· 
troez; Elle, 0111tno Martrnez¡ Oesle, caml110 en me
dio 8ernabE Snto. Cortez. 

lntereHdo1 opónganae. 
Juzgado -civil Di1trllo.-ChlnanJer1, Abril uno, 

mil novecientos aeaenta y c:nco.-Co:icepclón Oon. 
tález.-Srla. 

3 2 

N9 1212-8/U N9 9~8115- ' 6.00 
jullán Bellorfn, e1te domicilio, 101iclta tttulo 1u- -

pletorlo propiedad cinco m¡nzanu, P111je Rinco
nea, 1itlo jamd'I, e1ta jurl1dlcelón, linda: oriente, 
Santiago Oondlez; occidente, Ramón Tercero; nor· 
te, Alfon10 Lazo; 11u, Ramón Tercero 

Oyenae opt\1lclonn término ley. 
Juz¡11do Loul. Pueblo Nuevo, Marzl) veinticua

tro mil noveclento11e1enla y clnco.-Vlcente He· 
rren, Srlo. 

3 2 

N9 1211-B/U N9 948116- 4 6.10 
Manuel Torrea, cate Jomicllio, 1ollc:ita titulo 1u

pletorlo, propiedad, once m1nzan11 11tlo Lfmay 
Chiquito, par•je Chorro, eata jurldlcctón, liada: 
oriente, Carmelu Alfaro; ·occidente, Paula\ Alfaro; 
norte, Oumerclndo López; 1ur, Vlctor Siiva, Jo1~ 
y Carmen Alfaro. 

Oyenae opoalclonee término ley. 
Jnzaado Local. Pueblo Nuevo, Marzo veinticua

tro mil noveclento11e1enta y clnco.-Vlceale He
rrera, Srlo. 

3 2 

N9 1210-8/U N9 9i8314- 4 6.00 
P11tora Oonzález, ette domicilio, 1ollcit1 Ululo 

1uplelorlo ella y 1olar e1ta ciudad, llndaata: orlen -
te, Aurora Rodrfgutz; occidente, frmlnla Reyea 
mediando calle; norte, lné1 Palma; 1ur, Trioldad 
Rodrl¡uez. mediando calle. 

Oyente opo1lclonee. 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, Marzo veinticua

tro mil noveclento• 1escnta y cinco.-} Vicente He· 
rrcra, Srlo. 

3 2 

Np 1242 -8/U N9 4i203-· 6.40 
Vfctor Brlcefto Pedroza, 1ollclta titulo 1upletorlo, 

urbano jurl1dlcclón 8elh, conteniendo c111, lhnlta, 
mide: orlentt, ocho varu, calle; poniente, velnlitrh 
var11, 8ernabtla Carballo; norte, cien var11, teata· 
mentarla Dolores lgleatu; 1ur, cien var11 fauato 
Rrlccfto. 

Oponerae Jegalrnente. 
Secretarla Juzgado <.:lvll Dlatrlto. Rlv11, trece de 

de Marzo de mil novecientos 1c1enh y clnco.-Ar
mondo Jo1é Jiménez Z , Srlo. 

3 2 . .;. ...: 
N9 1247 -8/U Np 49202- 4 7.60 

N9 1222 -8/U N9 102088- 4 6.40 
Maaue~Oómez Rodrlgucz 1ollcit1Ululo1uplelorlo 

terreno urbano Pueblo E1qulpul11 uta jurl1dlcclón, 

Concepción Parra lea Jiménez, 1oliclta tltttlo 1u. 
p'etorlo, rú .tlca, calle enmedlo, jurfldlcclóo Potosi, 
1lgulentu llndrro1 y dlmentione1: orient~, calle, 
mide cuarenta y cinco var11 y media¡ poniente, 
propiedad jo1c y RoJ11 Boj'.lr¡e 1JCaz¡ mide cuarenta 
y ocho var11¡ norte, joaé y Rosa Bojor¡e OllZ, mi-

.4"-~~>Flll• ... •FllOllllk 

www.enriquebolanos.org


:_ .-:.:·~---:;:• 
•. .,--..,·> 

,·· ... _·,._-· 

• . ·' • -<-~-
~-

- . _.:--~·:"·,·.._. --~~""-:. 
- -

LA GACE'l'A-DIARIO OFICIAL 1423 

de trrlntlnueve varal y media; sur, Jnlla Torre1, mi
de cuarentl1éls varu y media, unión conduei\ot, 
f:or11, jo1ef1, Francisco Aritonlo, Sorra, Joaé Jesú•, 
todos de apellido Parrales jlménez. 

Op:mene legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Dl•trlto. Rlva•, lrece de 

Marzo de mil noveclento• 1t1ent1 y clnco.-Ar
mando jo1é Jlménez, Srlo. 

3 2 

N9 1252 -8/U N9 49204- 4 6,60 
Carmelina Oallegoa de Abarca, aollclta Utnlo au

pletorto finca u1bana esta ciudad, limita, mide: 1ur, 
ca!ll! Hosendo López, doce var.. veinte pul¡ad11; 

. norte, Mula Pl!ralt1, doce varu slele p11lgad11; 
oriente, edificio municipal, cuarentltréa varu y me· 
dla¡ ponlenle, fngracla Agnllar di! Oallttot, cua
rentitré1 var11 una tercl1, 

Oponerll! legalmente. 
' Dado juzg1do Df1trlto. Rlva1, tres Abril mil no• 

veclento1 uaenla y cfnco.-Lnz M. Valle L, Srla. 
. 3 2 

. ·~~~ Terrenos l\lunicipales · 
N9 1212 -BJU N9 36002-- CJ 7.10 

Jo1é Leonardo Dru Roj11, 1oliclta don1el6n 1olar 
municipal banda nor-occldenlal e1l1 ciu:lld, mide: 
ooce vara• frente, por lreinla varu fonJo, lindero• 
1ig1.1lenle1: oriente, cua y 1olar de Do:nillla vl11da 
de Ortega; occidente, 1ol1r de Marg:uito Alemán, 
1Venld1 enmedlo¡ norte, cua de Man11el llorque, 
e1lle lnterpue1ta; y aur, 1o!ar de Pa!tor Riva~. 

Intervino Síndico Municipal. 
Oposiclone1 tl!rmfno legal. 
Dado Alc:aldfa Municipal. Cam()apa, do1 Abril 

mil noveclenlot 1e1enta y clnco.-V. flore1 f., Al
calde Munlcipal.-Henry Florea O., Secrelario. 

3 2 

No. 1224 -8/U No. 69;()2-4 6.12 
Emilio Lo411iga Carrasco, 101icit1 don1ción 1olar 

uta ciudad, catorce varu frenle, treinta fondo, e1-
to1 lindero•: oriente, propled1d Aurella Hernández¡ 
occidente, solar Adán Molin1; norte, predio de 
fr1ncl1co Herrera; 1ur, propiedad Rosa Dfaz. 

Derecho101 opónganll!. -
Alcaldía Municipal. Somoto, do1 de Abril mil 

noveclento1 1e1enta y clnco,-Otcar Peila Rlv11, 
Alcalde M11nlclp11.-Benjamfn Valerfano O., Srlo. 

3 2 

N9 1223-8/U N9 69501-$ 6.24 
José Dolores Mir1nd11 1oliclta donación 1olar ea· 

ti' ciudad, oriente y occidente, trelotilrés varaa una 
tercia¡ norte a eur, veinticuatro var11 fond:>, eato1 
lindero•: norte, terreno• A1l1tencl1 Social¡ 1ur, pro
piedad Muclal Dril; oriente y occidente, 1o'area 
municipales. 

Derecho101 op6ng1nse. 
Alcaldfa Municipal. Som:>to, dos Abril mil D'l· 

veclenfo11esnta y clnco.-01car Pella Riv11, Alcal
de Munlclpal.-Benfamfn Valer!ano O, Secrelarlo. 

3 2 

N9 1312 -8/U N9 35242- 4 6.50 
Ramona e1plnon Oonz41ez 1ollclta donación 10-

lar baldío munlcip1I, barrio San Mi¡uel, eat1 elu
did, ocho varu frente por diez de fondo, llmlt1do: 
oriente, Arnoldo T1jerln:>¡ p:>nlente, S1lvador Ml!
n· norte, Pedro Oonzále1¡ 1ur, An¡ela Suárez. 

Quien cru tener mejor derecho opón¡11e tér
mino legal. 

Alcaldfa Munlclpal.-8oaco, Abril veinte mil no
vrclento1 1uentlctnco,-Lui1 Romero y Romero.
Srlo. 

3 l 

. N9 1274 -8/U N9 69547- f 6.40 
Alma Ro11 Selva de Corralet, solicita don1elón 

1olar eeta ciudad, nueve y media varu frtnle, vein
tinueve fondo, estos llnde•o1: oriente, medl1ndo ca• 
lle, c11a Haydeé de P1dllla; occldentr, aolar joee
flna de Oatlérrn; norte, propiedad josefina Armljo; 
aur, ca11 Luclla de Selva. 

Derecho101 op6n¡an1e. 
Alcaldl1 Municipal. Somoto, cinco de Marzo mil 

aoveclento1 1e1enta y clnco.-Oacar Ptila Rlv111 

Alcalde Mnnlcfpal.-Benjamln V1lerlano O., Se
cretarlo. 

3 1 

N9 1373-8/U N9 112624-CJ 6.80 
Mannellla Oallán, 1ollclt1 urlendo terreno Mu

nlclp~I, diez ai101 colla L1guna, e1ta furladlcclón, 
mide y limita: norte, veinte var11, Remlglo Shclrez¡ 
1ur, veinte vuH, herede101 de José Marra M()ncada¡ 
ute, doce v1r11, la Lag11na¡ oeste, doce vsru, N'l!o 
Sáachez, Ofcll1 de Zambr1n1, callejón en medio, 

Opóngue término legal. 

Alcaldía Mnnlclpsl. Mu1ttpe, ve!nficuatro de 
Noviembre de mil novl'clento1 !etenla y cuatro>. -
Oerardo A. Oaltárt O., Alcalde Mnnlclpal,-Leyl• 
A. Reteta L., Srla. 

3 1 

Ventas de Ter-renos Ejiclales 

N9 1324 -8/U Np 102883- • 10.20 
Ro11 Pan ton de Almond, moyor de edad, cua. 

da, de oficio• domé illco1 y de ule domicilio, 1011-
clla vent1 de una parcela de terr~no ejid1I, com
puesta de medl1 manzana de ex1en1lón, slht!d1 en 
la comarca de Ticomo y comprendida dl!ntro de 
1011f¡nlente1 lindero•: norte, terreno1 de J111na 
Rocha y di! Cumela Jlménez¡ orientl!, el q11e fue 
de don Antonio Cantón, luerto del Capitán Ambro-
1!0 Parodf, actualmente de don Raflel Perelr1, ca
mino enmedfo¡ occldenle, terreno• que fueron de 
Vital López, hoy de don Alejandro Eva¡ y tur, te
rrenos que fueron de Concepción, Angélica y Jua
DI Mayor.i;a, ahora de 11 seftor1 1<011 Ponton de 
Almond. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal, 

Dado en el Pal1clo del Ayuntamiento. M1n11gua 
Dlttrlto Nacional, a 111 nueve y trelnt1 minutos de 
la maftan1 del día quince de Marzo de mll nove
cleoto1 1eeent1 y clnco.-Humberto Ramlrez !!aira
da, Mlnllfro del Dl1trlto ·N1clooal.-Carlo1 Calle
j11 Morelra, Secretarlo, 

3 1 

. N9 1307-8/U N9 102876-$ 9.80 
Rdael Martlnez Albarenga, mayor de edad, c111· 

do, militar en actual servicio y de eate dornJclllo, 
101iclta venta de un !ole de terreno de siete mil 
quinientas varaa cu1dr1d11 de exlenaión auperflclal, 
dentro de 101 1ll{Ulentea lindero1: norte, propiedad 
de la 1ucealón Somoza¡ 1ur, terreno del 1eftor Raf1el 
Marlfnez Albaren¡a¡ oriente, propiedad de Reinal
do Velátquez¡ y occidente, propiedad qae fué de 
Orlando VelA1quez. HernAndez, hoy de 111 Monju 
Hifu de Mura, e ln1crlto bajo el N9 32,188, follo• 
247 r 249, Tomo CDXXXV, A1lento 60., Sección de 
Derecho• Realee, Libro de Propled1des del Re¡l1-
tro Público de e1te Departa!_De_nto. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento. M1n1-
gua, Dl1trlto Nacional, a t11 once y treinta minuto• 
de la m1ftan1 del dfa cinco de Abrll de mil nove
clentoa 1e1enta y cinco.-Humberto Ramfrez E1tra
da, Mlnl1tro del Dlatrlto Naclonal.-Carloa C11lej11 
Morelra, .Secretarlo. 

31 ··-

l 

~- .? -,, 
~ ... 

www.enriquebolanos.org


r 
' 

r 
1 

/ 

• ·~--

B24 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Aviso de Tabacalera Nicaragiiense, S. i\. 
N9 1360 -B/U N9 11261Cl- ci 30.00 
Putios de Ddal/e de Cigarrillos 

Marca Pflrio por Cuj1tilla 
Oaleóo cf 0.65 
H1nder1 con filtro 0.65 
N1clon1lt1 0.65 
Re¡ata 0.55 

Jlrttio dt Detalle dt Puritos 
Marta Prulo por Cajtlilla 
Mlnuo1 • t.25 

Se advierte al púhllco rn 2eneral y a 101 expea· 
dedore1 qut, conforme el Uecreto No. 1054, Artr:u
lo 7, con1tltnirA defraudación fiscal la venta de cl
a¡urillo1 y purito1 a un precio mayor qae el ya re· 
¡letrado, que 100 101 preclo1 arriba Indicad >1. 

lABACAlf.RA NIC,.RAOIJfN!lf, S A. 
3 2 

Declaratorias de Herederos 
No. 1335 -B/U No. 1848-<J 3.00 

Mlcaela Cisne viuda de Reyes, solicita de· 
cláresele heredera bienes su difunto hijo 
J-terlberto Reyes Cisne. ·. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

juzgado Distrito. Acoyapa Marzo treinta 
y uno de mil novecientos sesenta y cinco. -
Peter Sirias Bravo, Srlo. 

N9 1330 -B/U N9 104894 -CS: 3.10 
Ouadalupe Dámaso, Ortgorio Enrique y 

Miguel Antonio todos de apellido Rizo, so· 
licitan decláreseles herederos de los bienes 
derechos y acciones que a su muerte dejÓ 
'u abuela paterna Matllde Rizo. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgacto de Distrito Civil. León 

veinte de Abril de mil novecientos sesenta 
y cinco . .._ Noel" Pozo Matus, · Secretario. 

1 

N9 13?0-B/U N9 82807-CJ 3.30 
Miguel Abelardo López,, solicita decláre· 

s~le here.de.ro padre, jo!\é Miguel López. 
Bienes: rustica San Juan de Oriente; linda: 
~riente, Cástulo Oallegos, Poniente, Hora·· 
c10 Potosme, Norte, Toribio Cano, Sur, 
Cruz Oallegos. Coherederos: Maria, José 
Andrés, Juana Emitla, Rrfgid11 Marta Victo-
ria, Agueda López. · 

Opónganae término legal. 

Dado juzgado Civil Distrito. Muaya 
veinte de Abril de mil novecientos sesenl~ 
y clnco.-juan Román Robleto, Srio. 

1 

Sentencia de Divorcio 

No. 1422.-B, U No. 83020-CS: 6.80. 
CQrte de Apelaciones. Sala Civil. Masa

No. 1353-8/U No. 105014-ci 3.00 ya, veinticuatro de Abril de mil novecien
Prisciliano Herrera Hernández, solicita tos sesenta Y cinco. Las once de la ma

decláresele heredero de los bienes, derechos ñana. Por Tanto: de conformidad con lo 
y acciones que a su muertl! dejó su madre ~puesto, disposiciones legales citadas y 
Santos Hernández vda. de Herrera, unión los Artos. 424, 436 y 446 Pr., los suscri-
hermana Agustina ·Herrera. tos Magistrados dijeron: Se confirma la 

1 

Interesados opónganse. sentencia consultada, en consecuencia, por 
Dado juzgado de Distrito Civil. León mutuo consentimiento se declara disuelto 

veintidós de Abril de mil novecientos sesen· el matrimonio contraído por Julio Alvarez 
ta y cinco. - H. Valladares Bermúdez, Srlo. Chamorro Y Melba Cabrera a las once de 

1 la mañana del quince de Agosto de mil 
· - novecientos cincuenta y cuatro, ante el 

No. 1347-B/U No. Sl995 -ci 4.50 Juez Civil del Distrito de Granada, ins-
Oilberto de jesús Alemán Castro, solicita crito bajo la partida NQ 136 folio 96 Tomo 

decláresele herederos bienes, derechos y 21 del Libro de Matrimonios que llevó la 
acciones a su muerte dejó su difunta madre oficina del Estado Civil de fas Personas 
dofta Juana Castro de Alemán en unión sus de dicha ciudad, en el año de mil novecien
hermanos Mari a del Pilar Alemán de Oarcla¡ tos cincuenta y ocho. La guarda de los 
José E~teban Alemán Castro; Aura Maria menores Melba Esperanza y Cinthia Mar
Alemán de Trinidad; Tania Alemán viuda de garita Alvarez Cabrera, corresponde al 
Guzmán. Seftala bienes: urbana en Diriam· padre y la del menor Julio Alvarez Cabre
ba, lindante: Oriente, Teodellnda de Oon· ra, corresponde a la madre según las voces 
zález; Poniente, calle pública; Norte, Teode- de la escritura. Anótese esta sentencia al 
linda de Oonzález, y Sur, sucesores Dloni· margen de la partida de matrimonios res
sio Parrales, inscrita asiento IV-folio 156 y pectiva e inscríbase en los Registros co-
183, tomo 40 No. 458 del Libro de Propie· rrespondientes. Cópiese, notifíquese, pu-
dades. bliquese, líbrese la, Ejecutoria de Ley y con 

Interesados opónganse término legal. testimonio de lo resuelto, vuelvan los au-
Diriamba, cinco de Abril de mll novecien tos al Juzgado de su origen. R. E. Fiallos 

tos sesenta y cinco.-Casto Cáceres Mora·, Juan Huembes H.- Enrique Peña H. -
les, Juez del Distrito de Diriamba.-Zobelda G. Goussen, Srio. 
de Granja, Srla. 1 1 l 
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